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S E C R E T A R I A DE C A M A R A D E L O R I S P A D O . 

E n visla del Real dec re to espedido por el Minis-
terio de Hacienda é inser to en el nvmiero an te r ior del 
Bülelin eclesiást ico, por el q u e se dictan las disposi-
c iones conven ien tes para la e jecución de lo e s t i p n l a -
do en el convenio con la Santa Sede sobre los b i e -
nes eclesiást icos, y con el lin de que en los i n v e n t a -
r ios á que aquel se ref iere no figuren los predios quo 
e s p r e s a m e n t e se hallan excep tuados de la c o n m u t a -
c ión, S . S . l . el Obispo mi S e ñ o r , que desea hacer 
en obsequio de su re.-petable y muy quer ido clero 
cuan to es té den t ro de sus facul tades , se ha servido 
d i sponer que los Pá r rocos , E c ó n o m o s . Coadju tores y 
T e n i e n t e s manif ies ten á esta Sec re t a r i a , tan luego 
como reciban esta orden : 

1 . " S i s e hallan en posesion de la casa rectoral 6 
la dest inada á la habitación de los Pá r rocos , T e n i e n -
tes ó Coad ju to res , de sus hue r tos y campos anejos 
con cualquiera denominación q u e se les conozca . 

2 . " Si alguno de es tos predios se halla a r rondado 
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por la Adminis tración de Propiedades y derechos del 
Es tado . 

o . " Si en el caso de no habe r casa rectoral , e x i s -
te en sus feligresías respect ivas a lguna, ú otro local, 
q u e se halle en poder de la enunciada Adminis t rac ión , 
que pueda des t inarse á este obje to , y 

4 .» . Que á la .mayor brevedad y a ten iéndose á lo 
que se previene en el Convenio y en el art iculo 7 . " 
del Rea l decre to ci tado, diri jan las rec lamaciones y 
observaciones que crean jus tas para el iminar de los 
inventar ios los bienes no su je tos á la pe rmutac ión . 
^ Lo que de orden de S . S . I . se hace saber á ' l o s 
in te resados para su cumpl imiento ; p rev in iéndoles q u e 
es tando -próximo el dia en que . han de reconocerse 
Jos inventarios formados por la Administración de pro-
Jiedades y de rechos del Es tado de la provincia, uro'e 
a remisión, de estos dalos para evitar los per ju ic ios 

cons iguientes . Salamanca 11 de Oc tubre de 1 8 C 0 . — 
Lic. Manuel Quiroga, Sr io . 

El E x c m o . S r . Vicepres idente de la Comision d e 
Estadís t ica general del Reino ha dirigido al Iluslrisi-
mo Seño r Obispo de esta diócesis Ja comunicación 
s igu i en t e : 

« l imo . S r . : — L a Comision de Estadisl ica g e n e r a l 
l lene la honra de dirigirse á V. L en m o m e n t o s s o -
l e m n e s . en que necesi ta la impor tan te cooperacion de 
su autor idad, de su i lustración y de su pa t r io t i smo. 

Debiendo repet i r se á ú l t imos de Dic iembre , s e ^ u n 
las ó rdenes de S . M . , el Censo general de la p o b l a -
ción cuyo p r imer recuen to se hizo el 2 1 de Mayo de 
1 8 o 7 , la Comision que r e ú n e y combina todos los 
medios de inscripción y comprobac ion q u e es tán á su 
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nicance, reconoce que nunca podrá darse por s a l i s -
fecha de su t raba jo mien t r a s no vengan en su ausilio 
los datos contenidos en los libros pa r roqu ia l e s , única 
fuen t e de autent ic idad en la ma te r i a . 

Mient ras q u e en a lgunas Provincias de España se 
ha notado cier ta noble f ranqueza y propensión á d e -
c larar la ve rdad , sin duda porque la i lustración de sus 
hab i t an tes les hace conocer el espir i tu de la época , y 
asp i ra r á la impor tancia del n ú m e r o para a t r ae r se las 
p r e f e r e n t e s mi radas de la Adminis t ración sup rema e n 
el orden de las me jo ra s mater ia les , en o t ras p reva lece 
todavia la recelosa cautela y dominan los añe jos receloá 
y desconfianzas q u e i n s t i n t i vamen te les aconse jan la 
ocul tación y el propio desmerec imien to . Y como la 
poblacion sirvo de medida legal para diversas ca rgas 
públ icas , ^ e procura en m u c h a s localidades hacer la 
apa rece r d iminu ía , fal tando á la conciencia , m e n o s -
preciando la jus t ic ia , y esquivando r ecu r sos hasta pa-
ra la educación de la n iñez . 

Si e levadas consideraciones de dignidad nacional 
no aconse jasen á España mos t ra r se á la faz del mun» 
do en sus ve rdaderas p roporc iones do ac tual idad, si 
el amor á la patria no inspira*e á todo corazon noble 
el deseo de levantar la y engrandece r l a , todávia bas-
tarían los gene ra le s sen t imien tos de equidad y m o r a -
lidad para indignarse contra el egoismo ruin de los 
e specu ladores en pes imismo . 

Esta Comision centra l t iene la obligación de hace r 
una obra s ino p e r f e c t a , tan acabasla como le sea p o -
s ib le . y de erigir un m o n u m e n t o que sirva de p u n t o 
de part ida á toda clase do invest igaciones sobre la 
economía social, de an torcha á la adminis t ración pú-
bl ica , de tipo de comparac ión á nacionales y exirange* 
r o s . Y el c le ro que f r e c u e n t e m e n t e ha promovido y 
s i e m p r e se ha asociado á las g rande3 e m p r e s a s q u e 
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i lustran los anales gloriosos de España , os de e spe ra r 
q u e concur r i r á en lan solemne ocasion al mejor éxito 
del Censo general de hab i tan tes que representa el pri-
m e r e lemento de la vitalidad y fuerza de las nac io -
n e s . 

La Comision cuen ta , además de sus propios r e c u r -
sos , con el apoyo de la autoridad super ior admin i s -
t ra t iva en las provincias, pero le falla la convicción 
d e la general idad de los ánimos que ún icamente nace 
de la respe tab le palabra del Pár roco y del suave as-
cend ien te e jercido por la piedad y la v i r tud; emplea rá 
l eda clase de indagaciones y rect if icaciones, pero no 
es tá segura de llegar en muchos casos á la exact i tud 
de los regis t ros donde anota la Iglesia con santa de-
voc ión el ingreso y la salida do los individuos en su 
t r á n s i t o por este mundo t e r r ena l . 

Ya en 1 8 5 7 tuvo que agradecer la Comision los 
b u e n o s oficios de varios i lus t res Pre lados , quienes or-
d e n a r o n q u e por arc ipres tazgos so facilitasen datos so-
b r e la poblacion respect iva , para confrontar los con e-
resu l t ado de la inscripción vecinal que acababa de rol 
cogerse ; operacion que por en tonces no pudo p rac t i -
carse con el r igor y prolijidad que in ten tamos aho ra . 
La comision ruega á V. i. so sirva disponer que los 
cu ras pár rocos de su diócesis exhiban á los Inspec to res 
y comisionados de Estadís t ica , no so lamente los l ibros 
donde cons ten los baut izos y en t ie r ros de sus respec-
t ivos fe l ig reses , sino también lus ex t rac tos ó reg i s t ros 
que l levaren del movimiento de la poblacion. Censo 
cur ioso y exacto de los hab i t an te s , que en var ias par-
roquias se t rasmi te y pe rpe túa según noticias, con 
cuidadoso e s m e r o . Y si V . L quisiese ex t ende r su 
bondadosa solicitud hasta encomenda r á los señores 
a rc ip res t e s q u e fo rmen r e s ú m e n e s por parroquias de 
sus demarcac iones , proporcionar ía un nuevo compro-
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ban le de gran valia, q ' ie nues t ros encargados se a p r e -
sura rán á consul tar para depuración de la ve rdad e n 
mater ia tan in te resan te al me jo r servicio del E s t a d o . 

La comis ion , l imo . S r . , anticipa á V , 1. la exp re -
sión de su profunda gra t i tud por el favor q u e e s p e r a , 
y ruega á Dios gua rde su impor t an t e vida m u c h o s 
años . » 

Lo que de orden de S . S . I . se hnce saber á los 
S r e s . Arc ipres tes , P á r r o c o s y Ecónomos , de q u i e n e s 
espera secundarán con el mas di l igente e s m e r o los 
laudables deseos de la celosa comision de Es tad ís t ica 
genera l , cooperando de esta sue r t e á l levar á cabo 
los i m p o r t a n t e s t raba jos q u e b están e n c o m e n d a d o s . 
Salamanca 11 de Oc tubre de 1 8 G 0 . = L Í C . D. Manuel 
Qiiiroga, S r i o . 

T ^ -ya— 

ALOCUCION 

d(f nuestro. Sanlisirno Padre el Papa Pió IX, en el 
Consistorio secreto de 2 8 de Setiembre de 1 8 6 0 . 

V E N E R A B L E S HERMANOS; : 

Con increíble dolor y profunda t r is teza. Nos v e m o s 
obligados á dep lorar y reprobar los nuevos a t en t ados , 
hasta ahora inaudi tos , p e r p e t r a d o s cont ra Nos . la 
Sania Sede y la Iglesia Calólica. por el Gobie rno 
p i amon té s . BÍen sabéis que es te Gobie rno , abusando 
de la victoria con el auxilio que una g rande y belicosa 
nación le p res tó en una funes t í s ima g u e r r a , con t r a 
todo derecho divino y h u m a n o , extendió SH reino por 
l l a l l a . Después de haber excllado á los pueblos á la 
rebe l lón , y lanzado de sus dominios con sup rema injus-
licia á los soberanos legí t imos, invadió \ . u s u r p ó tan 
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iflicua como sacr i legamente , a lgunas provincias de 
la Emilia somet idas á Nues t ra autoridad Ponlif icia. 

En tanto q u e el universo calólico, co r r e spond ien -
do á nues t ra s jus t ís imas y gravís imas que jas , levanta 
i j icesanle y ené rg i camen le la voz contra lan impia 
usurpac ión , ese mismo Gobierno se arroja á la e m -
presa de a r rogarse otras provincias de la Sania Sede 
s i tuadas en el P iceno , la Umbria y el Pa t r imonio de 
San P e d r o . Viendo que los pueblos de es las provin-
cias gozan de la mas completa tranquil idad y Nos e s -
tan fielrnenle adher idos , sin que les havan podido 
a le ja r y a r rancar de Nues t ro legítimo Gobierno civil 
y el de Ja Santa Sede , ni el oro p ro fusamen te r e -
par t ido . ni o í ros perversos mane jos , lanza en es las 
provincias una mu tilud de perdidos para exci tar re-
vuel tas y sediciones, seguidas de un numeroso e j é r -
cito para a tacar á es tas mismas provincias y somete r -
las por la fuerza de las a rmas . 

Conocida os es , venerab les he rmanos , la impu-
den t e car ta , escrita á nues t ro Cardenal minis t ro de 
Es t ado , por el Gobierno p iamontés , para jus t i f icar su 
latrocinio. No se avergüenza de anunc ia rnos en ella 
q u e babia dado orden á sus t ropas de ocupar n u e s -
t r a s provincias , si no desped¡;imos á los e x t r a n j e r o s 
q u e habian sentado plaza en nues t ro pequeño e jérc i -
l o , levantado ún icamen te para asegurar la t ranqui l i -
dad del dominio ponlilicio y la de los pueblos su je los 
á é l . Tampoco ignoráis que en el momento mismo 
de recibirse esta ca r ta , aquel las provincias es taban 
ocupadas por las t ropas p iamontesas . No puede me-
nos de sen t i r se , en verdad, la mas viva y p ro funda 
indignación á vista de las falsas acusaciones , calum-
nias mult ipl icadas y u l t r a j e s de todos géne ros coa 
q u e aquel Gobierno ha t ra tado de jus t i f icar su agre-
sión lan impia como hostil contra la autor idad civil de 
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la Iglesia romana y sus a taques contra N u e s t r o p r o -
pio Gobie rno . > 

¡Quién no se l lenará de asombro al ver que se le 
acusa de h a b e r admitido ex t ran je ros en ¡Nuestro e jé r 
ci to, cuando lodo el mundo sabe q u e á ningún Go 
bierno legítimo se ba negado jamás el derecho de lia 
mar á los e x t r a n j e r o s para fo rmar par le en sus t ro 
pas . Es te derecho cor responde lodavia m a s especial 
m e n t e á Nues t ro Gobierno , al Gobierno d e la San ta 
Sede ; como quiera que el R o m a n o Pont i í j ce , Pad ro 
común de los fieles, no puede excusarse de acoge r 
con los brazos abier tos á los que , impulsados del ce-
lo religioso, qu ieren servir en el e jérci to pontificio y 
concur r i r á la defensa de la Iglesia, Y aquí es de 
no t a r que es te concurso de católicos ex t r an j e ros , os 
pr inc ipa lmente debido á la pervers idad de aquel los 
q u e han atacado la potestad civil de la Santa S e d e . 
Nadie ignora , en e fec to , el duelo y la indignación 
con que fué sobrecogido el m u n d o católico al t ene r 
noticia de la in jus ta ó impia agresión perpe t rada con -
tra el dominio de la Silla Apostól ica. 

De diversas comarcas del o rbe crist iano acudió g ran 
n ú m e r o de fieles, de propio impulso y con el afecto 
tiiiis vchornenle hácia Nues t ro dominio pontificio, colo-
cándose bajo Nues t ras banderas para defender Nues -
t ros derechos , los de la Santa Sedé y la Iglesia. El 
Gobierno piamonlés , llevado de s ingular malignidad, 
no teme apell idar ca lumniosamente con el n o m b r e de 
mercenar ios á Nues t ros soldados, gran par te de los 
cua les , nacionales y ex t r an je ros , de noble es t i rpe y 
de bri l lante n o m b r e , han querido servir en Nues t r a s 
filas sin sueldo y ún icamen te por amor á la Rel ig ión. 
Rien sabe el Gobierno p iamontés hasla que punto es 
incor rup t ib le la fidelidad de Nues t ro e jérc i to : ha r to le 
consta la inuti l idad de sus pérf idas intrigas emplea -
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íi.'is para co r romper á ¡Nueslros soldados. Tampoco 
es menes t e r que Nos de lenganios en r e fu l a r la falsa 
inculpación de barbar ie lanzada contra Nues l ros t ropos, 
p u e s los ca lumniadores están abso lu tamen te despro-
vis tos de toda p rueba , y an tes bien tendr íamos de re -
cho á re to rcer contra ellos esta acusación p lenamenlo 
just if icada coo las a l roces proc lamas publicadas por 
Jos jefes del e jérc i to p iamontés . 

Conviene observar aquí que Nues t ro Gobierno nin-
guna sospecha podia concebir de esta invasión hos t i l , 
tada vez q u e se le habia asegurado q u e las t ropas 
p iamontesas se aproximaban á Nues t ras f ron te ra s , 
no para invadir las , sino para a r ro ja r de ellas las p a r -
tidas de p e r t u r b a d o r e s . De es te modo el genera en 
jefe de Nues t r a s t ropas no podia imaginarse q u e tu-
viese que combat i r contra el e jérci to p iamontés ; las 
cosas cambiaron de rumbo cuando contra todo de re -
cho Y esperanza supo la invasión hostil de un ejérci-
to no tor iamente mas fue r t e y n u m e r o s o , y resolvió 
p r u d e n t e m e n t e re t i ra r se á la plaza de Ancona para n o 
exponer á Nues l ros soldados á una m u e r t e inevi table: 
de tenido en su intento por las t ropas enemigas , tuvo 
q u e abr i r se paso por la fuerza de las a r m a s . 

Y al mismo t iempo que t r ibu tamos tan s inceros y 
merecidos elogios al general en je fe de Nues t ro e jé r -
c i to , á los oficiales y soldados que , a tacados de im-
proviso por el enemigo , lan va le rosamente han pe-
leado contra fuerzas desiguales por la causa de Dios 
y de la Iglesia, de la Sede apostólica y de la Ju l ic ia , 
apenas podemos con tene r Nues t ras lágrimas al sabe r 
cuan tos valerosos soldados y jóvenes dis t inguidns, cu-
ya fe y noble corazon les hablan dado alas para volar 
á la defensa de la potestad temporal de la Iglesia Ro-
m a n a , han sucumbido en esta injusta y c rue l invasión. 
t^I duelo que va á pesar sobre sus familias Nos ha 
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conmovido do lorosamenle . ¡ P luguiese á Dios que ^ t i c s -
i ras palabras pudieran en juga r sus lágrimas! Abr iga-
m o s / s i n e m b a r g o , la conlianza de que sera para es las 
familias no pequeño motivo de consuelo la hononl i -
ca y merecida mención q u e hacemos de sus hijOS y 
par ientes por el insigne e jemplo de «'^hes.on, 
de amor que hácia Nos y la Santa Sede han dado , 
inmortal izando su n o m b r e en el m u n d o cr is t iano. 

AUénlamos asimismo la esperanza de que lodos 
cuan tos tan g lor iosamente han sucumbido por la cau-
sa de la Iglesia , ob tendrán la paz y b ienaven turanza 
e te rna q u e para ellos h e m o s pedido y no de j a r emos 
í!e pedir á Dios misericordioso y o m n i p o t e n t e , ü e b e r 
N u e s t r o es también ensalzar á Nues t ros amados hijos 
los gobernadores de las provincias y sobre todo a os 
de Urb ino . Pesa ro y Espole to . q u e en medio de las 
t r i s tes vicisitudes de los t i empos , tan cons t an t e y va-
l e rosamente han cumplido con su d e b e r . 

Y ahora dec id , venerab les h e r m a n o s , ¿quien podría 
to lerar la impudencia é hiprocresia ins ignes con q u e 
nues t ro s culpables invasores t ienen v . l o r de a h r m a r 
en sus proc lamas que vienen á ocupar nues t ra s p r o -
vincias y otras de Italia para res tablecer en ellas los 
principios del orden moral? Los que usan es te m e n -
¡iroso l engua je , son p rec i samente los mi>mos que ha -
c iendo. largo t iempo ha . una guer ra encarnizada a la 
Iglesia católica, á sus min i s t ros , á sus in te reses , y 
menosprec iando las leyes y censu ras eclesiást icas , 
han osado aprisionar á los Cardenales mas i lus t res , a 
ios Obispos y miembros mas r ecomendab es de uno y 
o t ro Clero, expulsar de sus conventos á los rel igiosos, 
robar los b ienes de la Iglesia, y s e m b r a r la d p ' a s t a -
cion en el dominio t empora l de esta Santa S e d e . 

iSin duda los principios del orden moral van a s e r 
res taurados por g e n t e s q u e abren escuelas publicas 
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para lodos los e r ro r e s , y hasla casas de disolución-
que con escri los y obras leatraies de abominación ' 
se es fuerzan á porfía en n l l ra ja r v des l ru i r lodo pu -
do r , loda casl idad, loda vir lud; en en t r ega r á la mo-
fa y al menosprec io los mister ios sagrados de nues t ra 
h e l i g i o n d i v m a , sus p recep tos , sus insl i iuios , sus mi-
n i s t ros . su cul to, sus ce remonias , y f inalmente en 
aboUr loda nocion de justicia v vo l ca r l o s f u n d a m e n t o s 
de la sociedad civil lo propio que los de la sociedad 
religiosa! 

A vista de tan injusta y odiosa invasión de los Es-
lados de la Santa Sede por el Soberano del Piamon-
te y su Gobierno , pe rpe t rada contra todas las leyes 
de la justicia y todo derecho in ternacional , e levamos 
nueva y fue r t emen te nues t ra voz. como es tamos obli-
gados a hacer lo , en el seno de esta augusta asamblea 
y an t e todo el universo católico; reprobamos y con-
denamos en lodo los de tes tab les y sacri legos a ten ta -
dos de ese Rey y de su G o b i e r n o , ' d e c l a r a m o s nulos y 
de ningún valor ni efecto sus aclos; p ro tes tamos coír 
firmeza y no cesa remos de p ro tes t a r , para m a n t e n e r 
HHegra la potestad civil de que goza la Iglesia R o -
mana , y sus derechos , que son propiedad de todos 
los católicos. 

No podr íamos ocul ta ros , venerab les h e r m a n o s , la 
profunda amargura que N o s agovía al ver cómo, por 
una. sér ie de diversos obs táculos , esta es la hora en 
que aún es tamos deseando la cooperacion de un auxi-
lio ex t r an je ro contra esta cr iminal invasión, que nun-
ca será sobrado execrada . Todos vosotros conocéis 
a e r l a m e n t e las re i teradas declaraciones que Nos han 
sido hechas por uno de los mas poderosos Pr inc ipes 
de E u r o p a . Pero mien t ra s q u e , largo t iempo há es-
t amos esperando el efecto de esas declaraciones, no 
podemos menos de sent i r tu rbac ión y angust ias c rue -
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les . v iendo á los au to re s y favorccc. lores de csla usur -
pación culpable pe r seve ra r y p rosegu i r audaz ó inso-
¡ « n l e m e n l e en su de t e s l ab l e p rovée lo , cual si es tu-
vieran s e g u r o s , y m u y s e g u r o s , de que nadie se les 
opone ! 

Esta pervers idad ha l legado á p into de q u e , en-
viadas t ropas del e jé rc i to p i a m o n l é s hasta los m u r o s 
mismos de nues t r a capi ta l , se halla hay i n t e r r u m p i d a 
toda comunicac ión , c o m p r o m e t i d o s los i n t e r e s e s p ú -
blicos y pr ivados , i n t e r cep tados los convoyes , y , lo 
que es mas g rave , el Pont i í ice S u p r e m o de la Igle-
sia universa l r educ ido á no poder p r o v e e r deb idamen-
te sino con grandi l i cu l tad á los i n t e r e s e s do la Iglesia , 
por causa del es tado de las vias de comunicac ión con 
el res to del m u n d o . Esta es la causa , v e n e r a b l e s her-
m a n o s , bien lo veis , p o r q u e en medio de tan g r a n d e s 
angus t ias y a n t e s i tuación tan pe l ig rosa . N o s v e m o s 
en la t r is te precis ión de e scog i t a r , bien á pesar Nues-
t r o , med idas para sacar á salvo N u e s t r a d ign idad . 

E n t r e t a n t o , no podemos m e n o s de d e p l o r a r , e n t r e 
o t ra s cosas , el funes to y pernic ioso principio l lamado 
de no inlcrvencion, que de poco t i empo accá procla-
man y ponen en práct ica c ie r tos Gob ie rnos con la 
aquiescencia de los d e m á s , has ta c u a n d o se Irala d e 
la in jus ta agresión de un Gobie rno cont ra o t ro ; q u e 
no parece sino q u e , con t ra todas las leyes divinas y 
h u m a n a s , se p roponen a segu ra r una especie de i m p u -
nidad y de licencia á los invasores y despo jado res de 
de rechos ágenos , de las p rop iedades y aun de los Es-
tados m i s m o s , como lo e s t amos viendo por n u e s t r o s 
propios ojos en es tos ca lami tosos t i empos . Y es v e r -
d a d e r a m e n t e s ingular que solo al Gob ie rno p i a m o n t é s 
sea licito m e n o s p r e c i a r y violar i m p u n e m e n t e aque l 
pr inc ip io , p u e s q u e le v e m o s con un e jé rc i to e n e m i g o , 
á vi^ta y paciencia de E u r o p a e n t e r a , invadir los E s -
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lados ngcnos y expulsar de ellos á sus legíl imos Sobe^ 
ranos. De aquí nace el pernicioso a b s o r t o de que no 
.se admita intervención ex t ran je ra sino para provocar 
y sos tener rebe l iones . 

Por esto hemos creído opor tuno el momen to para 
esci tar á todos los Príncipes de Europa á que exami-
nen g ravemente y con toda la madurez y discreción 
de sus consejos , los grandes é innumerab les males 
que ent raña el detes table acontec imiento que deplora-
mos . Trá tase en verdad de la monst ruosa violacion 
que se ha cometido, de una manera tan inicua, contra 
el derecho un i ie rsa l de gen tes , y la cual , de no se r 
p lenamente repr imida , dejaría lodo derecho legít imo 
sin fuerza ni segur idad. T rá t a se de un principio de 
rebelión impuden t emen te favorecido por el Gobierno 
piamontés ; principio que c l a ramen te mnnifiesta el pe-
ligro que todos los dias amenaza á lodo Gobierno, y 
los daños que pueden seguirse de él para toda soc i e -
dad civil, pues asi abre la puerta al falal comunismo. 
Trá tase de pactos solemnesfá los que son debidos res-
pe lo y manlen imien lo inviolable, lo propio en los 
estados que consl i luyen el pat r imonio de la Santa 
Sede , que en los demás Kslados de E u r o p a . T r á t a s e 
del viólenlo despojo de esla potestad civil que , p o r 
especial disposición de la Divina Providencia , ha sido 
conferida al Ponlíí ice romano para e je rcer con plena 
libertad en toda la Iglesia, su apostólico min is te r io . 
Esta rd)erlad debe sin duda alguna e m p e ñ a r la sobe-
rana solicitud de lodos los Pr inc ipes , á fin de que el 
Sumo Ponlífico no esté su je to al impulso de n inguna 
potes tad civil, y se halle á cubier to de todo peligro 
la tranquilidad espiri tual de los católicos moradores 
en los Estados de los dichos pr ínc ipes . 

Por tan to , los Soberanos lodos deben es tar p e r -
suadidos á que su causa está in t i raamenle ligada coi^ 
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la N u e s t r a , y que al acudir en auxilio Nuo.-ílro. do-
üenden Nues t ros dereclios no ménos que los suyos . 
Exhortárnoslos, por lo mismo, y les rogamos con la 
mayor confianza, que Nos auxi l ien, cada cual según 
su posicion y sus medios . No dudamos que en par t í -
lar los Pr inc ipes y el pueblo católico emp lea rán con 
el mayor celo su solicitud y sus es fuerzos para ap re su -
r a r s e . unán imes y concordes , á auxi l iar , de fender y 
p r o t e g e r , por cuan tos medios es ten á su a l cance , al 
Padre" y Pas to r de todo el r ebaño del S e ñ o r , a t aca -
do hoy por las a r m a s parr ic idas do un hijo degene -
r ado . 

Pero sobre todo, venerab les hermíinos . bien sabéis 
q u e Nues t ra esperanza entera debe ponerse en Dios, 
nues t ro amparo y refugio en nues t ras t r ibulaciones; 
en Dios, que h ie re y ' c u r a , que manda el mal y el 
r emedio , que dá muer t e y dá vida, que sepulta en los 
abismos y saca de . ellos á quien q u i e r e . Por t an to , 
no cesemos , con plena confianza y humilde c o r a z o n . 
de elevar ante su t rono Nues t r a s mas fervorosas ora-
c iones . implorando an te lodo el eficacísimo patrocinio 
de la Sant ís ima ó Inmaculada Madre de Dios, la > ir-
gen Maria . y la intercesión de los b ienaven turados 
Apósto les P e d r o y Pab lo , á fin de que se digne dar 
una espléndida mues t ra del poder de su brazo aba-
l iendo la soberbia de sus enemigos , der rocar á los 
que Nos a tacan , humil lar y aplastar á todos los ene -
migos de su santa Ig les ia ; en fin, para que los co-
razones de los prevar icadores sean t rocados por la 
omnipo ten te vi r tud de su gracia , y la Santa Madre 
Iglesia se regocije cuan to an te s de su convers ión 
lan ape tec ida . 
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T R I B U N A L SUIMIEMO DE J U S T I C I A . 

Dickhnen fiscal, en que se deslindan los actos de 
los eclesiásticos que son justiciables por la juris-
dicción civil, de los que no pueden caer bajo la 
potestad de esta. 

(CoNXrNUACION.) 

También ocur r ió , quo habiéndose p r e s e n t a d o o t ro 
vecino de A . . . á dicho Cura para que bautizase á una 
h i j í suya , p regun tándo le éste por el nombro del q u e 
había de se r padrino de la baut izada , domo le desitr . 
nase o t ro su j e to de quien púb l i camen te se sabia q u e 
también babia redimido censos ecles iás t icos , p r o c u r ó 
d i suadi r le , incl inándole á que eligiese á o t ro para 
evi tar le un conflicto; encargándolo la r e se rva , pues 
tenia un impedimento eclesiást ico. Reconociólo el pa-
d r e , pero su m u j e r y el elegido ins is t ie ron, lo publi^ 
c a rón , y negá ronse á que se baut izara la niña con 
o t ro padr ino , demorando el baut izo, sin q u e el Cu-
ra ins tase ni ges t ionara ; pero al fin cedieron aque l lo s , 
y el Sac ramen to se admin i s t ró , asist iendo o t ro padri-
no , en cumpl imien to á lo q u e en esta pa r te d ispone 
el Ritual r o m a n o . También este hecho p rodu jo olra 
denuncia contra el expresado pá r roco , que se a c u m u -
ló á la ya re fe r ida . 

Ins t ru ido el sumar io , se acordó la indagator ia del 
Cura , quien se excusó á prestar la á no impa r t i r s e el 
auxilio de su juez propio, y acudió al provisor j u e z 
eclesiástico d e . . . para que le a m p a r a s e en su f u e r o . 
El eclesiástico exhor tó al j u e z d e . . . . r ec l amándo le el 
conocimiento y denunciándole la compe tenc ia , y oido 
el p r o m o t o r , confo rme con su pe t ic ión , acordó dicho 
juez su inh ib ic ión , por no ser causa de d e s a f u e r o . 
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mandando que se consul tase para la aprobación á iá 
andiencia d e — Radicó el negocio en la sala de es-
ta , q u e oyó el minister io fiscal, el cual pidió l aoproba-
cion de la inhibición. P e r o la sala, olvidando que la 
jurisdicción estaba disputada , .y l imilada también la 
suya á resolver ún icamente sobre el punto de la i n -
hibición, decre tó que se Ubrase orden ai juez para 
que int imase al citado Cura que manifes tase si habia 
procedido por orden super io r , y que en es te caso la 
exhibiera y se test imoniase. . I l izose todo as i . y el P á r -
roco most ro las órdenes que tenia del l i . .Obispo d e . . . . 
á consulta suya, previniéndole que respec to á la Ad-
ministración del Sac ramen to de la Peni tencia se a tu-
viese á lo que prescr ibe el cap . 9 . " de la sesión 2 2 
del Concilio de T r e n l o , y respecto al del Bau t i smo, 
á lo que disponen el R i tua l romano , y Cánones de la 
Iglesia . 

Se continuará. 

Continua la lista de los donativos hechos en esta 
diócesis íí favor del Sumo Pontifice. 

Rs. (]ént. 
Suma anterior 87045 47 

D. Francisco Santos Godinez. . 300 
El Párroco de Maipartida.. . - (iO 
Las Religiosas Trinitarias de Villoruela 60 
El Párroco de. V.illorue.la, por segunda vez 40 
U. Antonio Perez, Médico de id 19 
D. Manuel Hernández, Profesor de Instrucción pri-

mania, de id 1(1 
D. Salusliano Sánchez, de id. 12 
Serafina Juanes, de id 10 
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Julita Sierra, de id 10 
I). Juan José Martin, de id. . 11 
D. Jorje Vicente, de id ti 
Leandro de la Torre, de id 
Pedro Palomero, de id 10 
Dolores Vallesa, de id • . . 4 
Sebastian Mezquita, de id 4 
Una criada de servicio, de id 7 
El Párroco de Villagonzalo 57 
El de Horcajo Medianero, segunda vez 60 
I). Manuel Hodrigo, Ecónomo de Pereña 40 
El Párroco de Machacón 20 
El de Negrilla 20 
La Cofradía de la Minerva de S. Pedro de Hozados. KH) 
El Párroco de San Pedro de Rozados 100 
J. F . C. de id 20 
Juan San Román Nuñez, de id 10 
Los feligreses de la parroquia de Trabanca B;"t 
El Párroco de id 50 
D. Santiago Sánchez, vecino de Membrive üO 
Ludivina García, de id 10 
El Párroco de id .'>(» 
Francisco Hernández, vecino de Moriñigo 2 
Agueda Mesonero y sus hijas, de id 8 
Jacobo García, de id tí 
Antonio Palomero, de id. . (5 
Mateo Maestre, de id 12 
Magdalena Hernández, de id 2 
Venancio Manjon, de id 2 
Inocencia Martin, de id 1 
Tomás Hernández, de id. . 4 
Francisco Barbero, de id. . 10 
Julián Garcia, de id 
Los feligreses de la parrroquia de Almendra.. . . lO.í " 
D, ' Magdalena Rodríguez del Manzano de Careaga.. 3 2 0 

TOTAL 8 9 7 2 8 7 1 

Lic. Manuel ijuiroga. 

l9li'HEi<T\ D S Ü . TkLGSFORÜ U u V i . 
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